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OLET VENTAS 
DE BIENES NACIOIVAJ 

^ DE esr):t^ SORIA 
^ ^ ' ^ LOCALES DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 185S y 11 de Julio de 1856, é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: 

Remate p a r a el día ^ 8 de Junio de 1 8 6 9 , que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Sa

las Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Seño

res Juez de p r ime ra instancia de la misma, Comi 

sionado p r i nc ipa l de Ventas y Escribano que esté 

en turno , y en el mismo dia y hora en las tHllas 

de Almazán y Burgo de Osma, por rad icar las 

¡incas en dichos part idos judiciales. 

B E N E F I C E N C I A . 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Rúst icas.—Menor cuantía. 

Obra-pía de huérfanas del Bachiller 
Lázaro. 

Número 218 del ÍDvenlar¡o..—üüa heredad 

compuesta de 1 2 9 pedazos de t ierra de labor eo 

secano, 2 eras de t r i l l a r , 3 huertos y 2 casas, todo 

ello silo en términos de Viaoa y Moñux, proceden

tes de la Obra-p ia de huérfanas del Bachi l ler 

Lázaro, á la que no se conoce renta en el inventa

r i o . Su terreno de 1 / , 2 . ' y 3.a cal idad, y tienen 

todos los espresados pedazos linderos conocidos y 

notorios según por menor espresa la cer l i f icacioá 

pericial que corre unida al espediente. Su cabida 

en junto es la de 118 fanegas, i celemíoes y me

dio cuart i l lo demarco Nac iona l , equivalentes á 

76 hectáreas, 20 áreas y 3 1 centiáreas. Se h a -

fijado en dichos pueblos anuncio para la subasfá 

de esta finca que ha sido considerada por los p e 

ritos D. Isidoro Sánchez, agr imensor, y D . A n 

tonio Rodriguez, práctico en renta anual de 6 1 

escudos 100 milésimas, capitalizada por la es

presada renta en 1.374*700 milésimas, y tasada 

por los mismos en venta e n 4 . 6 0 3 escudos, igual 

a 1 6 . 0 3 0 reales, tipo para la subasta. 

Número 219 del inventar io .—Otra heredad 

compuesta de 44 pedazos de t ierra y una casa, 

silos en término de Moñux procedente de la Obra-

pia de huérfanas de Juana Uuiz , á la que no se co

noce renta en el inventario. Su terreno d e 2 . ' y 3 . * 

cal idad, y tienen lodos los espresados pedazos y 

casa linderos conocidos y notorios, según por m e 

nor demuestra la certificación per ic ia l , que corre 

unida al espedienle. Su cabida en jun io es la de 

2 1 fanegas, 1 celemín y 3 cuart i l los, de marco 

Nacional, equivalentes á 13 hectáreas, 61 áreas 

y 78 centiáreas. Se ha fijado en Moñux anuncio 

para la subasta de esta finca, que ha sido cons i 

derada por los peritos D. Isidoro Sánchez, a g r i 

mensor, y D . Antonio Rodriguez, práctico, en 



i 
reala anual de 2 0 escudos b00 milésimas, c a p i 

talizada por la espresada renta en i G l ' S S O m i 

lésimas, y lasado por los mismos en venta eu 522 

escudos, 500 milésimas igual á 5 .225 reales, 

tipo para la subasta. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

Virgen del Rosario, de Perdices. 

Números 2 .585 del inventario y 1 . 0 6 8 d e p e r -

mntac ion .—üoa t ier ra , sita en término de Pe r 

dices y pago de los casarejos, de 2.*cal idad. L inda 

por N . E. y 0 . t ierras de Eostaquio Rodríguez, 

y s i S. la dehesa boya l . Su cabida es la de 7 ce

lemines y 1 cuarti l lo de marco Nacional , e q u i 

valentes á 38 áreas y 86 centiáreas. Se ha 6jado 

«n Perdices anuncio para la subasta de esta finca, 

que ha sido considerada por los peritos D. Isido

ro Sánchez, agrimensor, y D. Antonio Rodríguez, 

en renta anual de 600 milésimas de escudo, capi

talizada en 1 3 ' 5 0 0 y lasada por los mismos en 

en 15escudos igual á 150 reales, tipo para la 

subasta. 

Iglesia de San Pedro, de Perdices. 

Números 2 . 5 8 Í del inventario y 1 .067 de 

permutac ión .—Otra heredad compuesta de 10 

pedazos de t ierra de labor de 1 . ' , 2 . ' y 3 . ' ca l i 

dad , sitos en el pueblo de Perdices, procedente 

de la Iglesia de San Pedro del mismo, á la que no 

se conoce renta en el inventar io, y tienen todos 

los espresados pedazos linderos conocidos y nolo-

r ios, según por menor demuestra la certif icación 

per ic ia l que corre unida al espediente. Su cabida 

en junto es la de 4 fanegas, 3 celemines y 3 cuar 

t i l los de marco Nacional , equivalentes á 2 hectá

reas, 77 áreas y 70 centiáreas. Se ha fijado en 

Perdices, anuncio para la subasta de esla finca, 

que ha sido considerada por los peritos D. Is ido

ro Sánchez, y D. Antonio Rodríguez práctico, en 

renta anual de 4 escudos 200 milésimas, capita

lizada en 94c500 milésimas, y tasado por los mis

mos en 105 escudos, igual a 1050 reales, tipo 

para la subasta. 

Capellanía de Pedro Garijo agregada 
á la Iglesia de Moñux. 

Números 2 . 1 4 0 del ¡nven lar ioy 4 6 1 de per

mutación.—Una heredad compuesta de 50 peda

zos de t ierra de labor de 2.a y 3 / ca l idad, silos en 

términos de los pueblos de Viana y Moñux, p r o 

cedentes de la Capellanía de Pedro Gari jo agre

gada á la Iglesia de Moñux. á la que no se conoce 

renta en el inventarío, y t ienen lodos los espre

sados pedaz» s linderos conocidos y notorios según 

pormenor espresa la certif icación pericial que cor 

re unida al espediente. Su cabida en junto es la 

de 31 fanegas, 6 celemines y un cuart i l lo de mar 

co Nacional, equivalentesá 20 hectáreas, 17 áreas 

y 84 ceniiáreas. Se ha fijado en dichos pueblos de 

Viana y Moñux anuncio para la subasta de esta 

heredad que ha sido considerada por los peritos 

D. Isidoro Sánchez, agrimensor, y D. Antonio 

Rodríguez, práct ico, en renta anual de 14 escudos 

700 milésimas, capitalizada en 130 escudos 7 5 0 

y lasada por los mismos en venta en 367 escudos 

500 milésimas, igual a 3 .675 reales, t ipo para 

la subasta. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Propios de Langa. 

N.0 1.780 del i n v e n t a r i o . - ü n terreno de pas

to y plantío con árboiesde chopo y sauces n o m i 

nado Pradera de Peñas Rodadas, sito en término de 

la vil la de Langa distante 2 ki lómetros de la po

blación á la región O . , procedente de sus propios 

de 3 . ' ca l i dad . Linda N . carretera de Val ladol id 

y tierras de particulares, O . viñas, S, propiedad 

de Lorenzo Apar ic io y un plantío y al E. r io Due

ro. Su cabida es la de 6 fanegas de marco Nac io 

nal, equivalentes á 3 hectáreas 86 áreas y 3 7 c e n 

tiáreas. El comprador de esla finca respetará uu 



paso de ganados que sale de la carretera al r io Due

ro para el abrevadero de los ganados que baja 

desde el pontón de la carretera al rio Duero por 

la ori l la arr iba de dicho r io. Se ha fijado en Lan 

ga anuncio para la subasta de este terreno que ha 

sido considerado por los peritos D. Eugenio Láza 

ro, por ta Ha( ieada y D. Narcis-o Santos, práetico, 

en renta anual de 6 escudos, capitalizado en 1 3 5 , 

y lasado por los mismos en venta el vaelo en 50 

escudos y 100 el suelo, que hacen en junto 150 

escudos, igual a 1 .500 reales, tipo para la 

subasta. 

Numero 1 .7S1 del i nven ta r i o .—Gi ro terreno 

de pasto denominado Cerros del Castil lo, junto á 

la población á la región O . de la vil la de Langa, 

procedente de sus propios. Linda á dicho O . con 

cordel de ganados y labores de Benigno O r l i z , 

N . labores de part iculares, E. labores y S. una 

cordi l lera de peñas y paso de ganados. Su cabida 

es la de 9 fanegas de mareo Nacional , equivalen

tes á o hectáreas, 79 áreas y 56 centiáreas. Se 

ha fijado en Langa anuncio para la subasta de este 

terreno que ha sido considerado por los peritos don 

Eugenio Lázaro, por la Hacienda, y D. Narciso 

Santos, práctico, en renta anual de 2 escudos, c a 

pitalizado en 45 y lasado en 5 0 , iguala 500 rea

les, tipo para la subasta. 

Número 1 .782 deí inventar ¡o . - -Ot ro terreno 

t i tulado Llano de la Cabana y las Vergui l las, silo 

en término de Langa, de 3.* cal idad, distante del 

mismo un ki lómetro á la región N . L inda al Oeste 

t ierras de José Ar raba l , José Sánchez y otros y 

la senda, O . camino para Peñaranda, N . la cum

bre adelante de la ladera de Valde Diez y bosque, 

E . otra cordil lera que pega con labores del pueblo 

y S. un cerrado de piedra de Blas García. Su ca

bida 55 fanegas de marco Nacional , equivalenles 

á 3 1 hectáreas, M áreas y 76 centiáreas. E l com

prador respetará un paso de ganados trashumao-

tes. Se ha fijado en Langa anuncio para la subas

ta de este terreno que ha sido considerado por los 

pari los D. Eugenio Lázaro, por la Hacienda, y 

D. Narciso Santos, práctico, en renta anual de 2 

escudos, capitalizado en 45 y tasado por los m i s 

mos en venta en 50 escudos, igual a 500 reales, 

tipo para la subasta. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Propios de Tardcfillas. 

Número 1.773 del i n v e n t a r i o . — U n terreno 

de pasto denominado el Puntal de la Sierra Car 

raña, si lo en término del pueblo de Tardesi l las, 

procedente de sus propios, dislanle un k i lómetro 

de la población. Linda al E. labores del mismo, 

N . término y mojonera de Chavaler, O . término 

de Canredondo y bajada á unas cerradas de labor , 

S. terreno t i tulado Pancaliente y labores de T a r 

desillas. Su cabida es la de 130 fanegas de marco 

Nacional, equivalentes á 83 hectáreas, 7 1 áreas y 

43 centiáreas. El comprador de esta finca respec

tará una majada con &u corral y varios cerrados 

de piedra seca de varios part iculares de Tardes i 

llas y Canredondo asi como las serv idumbres de 

la finca. Se ha fijado en dicho pueblo de T a r d e s i 

llas anuncio para la subasta de esta finca que ha 

sido considerada por los peritos D. Eugenio Láza

ro y D. Celestino Sanz, en renta anual de 2 escu

dos, capitalizada en 45 y lasada por los mismos 

en venia en 50 escudos, igual á 5-00 reales, t ipo 

para la subasta. 



A D V E R T E N C I A S , 

1 / No se admi t i rá postura que no cubra 
el l ipode la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentardostesl igosqueleabonen,según lopreve 
nido en la Real órdeo de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2.a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yo r ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor , á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 1 0 0 cada uno; el pr imero á los.quin-
ce dias siguientes al de not i f icárse la ad jud ica
c ión , y los restantes con el in tervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
lio de 1 8 5 6 . 

3 / Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conformeá lo dispuesto en el art ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis -
rao, durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . * Según resulta de los antecedentes y de 
más datos que existen en la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de esta provinc ia, las fincas deque 
se traía no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la lasaciou sufran las fincas por fal la 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores. El que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo. 

6." El Eslado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d -
minis l rac ioD, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó cr imina les que procedan contra los 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 1 7 3 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin i s l rac ion antes 
de enlabiar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el l is ta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmedialaraenle posteriores a ía a d j u 
dicación. Pasado este término, solóse admit i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de ev icc ion á la Admin is t rac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta d^l rematante; 

9 . a En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión, 

1 0 / Por el a r l . 3 0 del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Nov iembre uUimo 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 2 i , se 
autor ízala admisión por su valor nominal délos 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esla
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia a l público p a r a coñocimien-
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 / Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción públ ica, cuyos producios no i ng re 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes deüominaciouescorresponden 
á la prov inc ia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Eslado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción públ ica super ior , 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 
de las órdenes mil i 'ares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándolos 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, or igen ó clausula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 25 de Mayo de 1 8 6 9 . — E l Comisio

nado pr inc ipal de Ventas, Ramón G i l Rubio. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


